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soliCitud.es basta transcurridos ocho dtas hábiles a partir del
si¡u1ente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre·
séBtarse ele dieZ a trece treinta horas en esta Delegación Prcr
vinclal.

Córdoba, 18 de junto de 1969.-El Drtlegado Provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan
José Pedraza

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui~
PÚ2COa por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación que se cita.,

La Delegación Provincial elel Ministerio de Industria. en OU1~

púzcoa hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente permiso
de investigación minera:

Número 4.609. Nombre: «Errekalde». Mineral: Caolín. Hec
táreas: 77. Ténnino municipal: Cizúrquil.

Lo Q.ue se hace público en cumplimient.o de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

San Sebastián. 25 de junio de 1969.-El Delegado provincial.
José LUis Pampino

RESOLTJCION de la Delegación Provincial de Sa~
lamanca por la que se hace pública, la cancelación
del permtso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrla. en
SaJamanca, ha.ce saber: Que ha sido cancelado por falta de
presentación del Papel de Pagos al Estado y Reintegros para
la expedición del titulo de concesión el siguiente permiso de
investigación minera:

Número: 6.067. Nombre: «Mina Maravilla». Mineral: E.sta~
flo y volframio. Hectáreas: 7.829. Términos municipales: San~
do de Santa Maria. Santa Maria de Sando. Encina de San
Silvestre. Dbti1nos de Led.esma, Tabera de Abajo. La Mata de
Ledesma. VUlamayor. Vega de Tirados. Golpejas y Rollán.

LO que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadas 8 favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del si~
guiente al de esta ¡PUblicación. Estas sol1citudes deberán pre
Bel1tarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación. Pro
vincial

Salamanca, 2.1 de junto de 19G9.-El Delegado prov.incial.
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
iPancorbo Alvarez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se hace pública la caducidad
de las concesiones de explotación que se citan.

La Delegación ProVincial del Ministerio de Industria. en Ta
rragona haee saber: Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento. por renuncias de los interesados, han sído
caducadas las siguientes concesiones de explotación minera.
con e)tJJres16n de número, nombre, Mineral. hectáreas y término
municl.pal:
1.601. «Nuestra Sefiora de la Piedad». Lignito. 30. Godall y Ull

decona.
1.771. cMagda». Barita 20. Riudeca·fias y Vilanova de Escor

nalbou.
1.817. «J~an»: Barita. 20. Riudecafia.s y Vilanova de Esc:or

nalbou.
1.839. «,Pedro». Barita. 20. Marsá.
1.840. «Antonio». Barita 2(), Pradell.

Lo que se hace públlco, declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Tarragona, 30 de junio de 1969,-El Delegado proVincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de minas, Rafael
Puig de la Bellacasa.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se concede autortzación attmfntstra
tiva y se aprueba el proyecto de ejecución de la ins
talaclón que se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
0QIl40 en la Delegac16n de Indu,stria a instancia del.5ewicio
NaeIuDal • ~ cBe4 N"- ele SIloo», en oollcltud. ele

autorización de instalación de una estación transformadora
destinada al suministro de energia eléctrica f\ silo ubicado en
la carretera de Villaspesa. del término municipal de Teruel.
cuyas características principales son las siguientel,:

Estación transformadora, tipo interior. de 30 KVA., relacl0n
de tran..c;formación 25.000 ± 5 por 100/230-133 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Decreto 177511967.
de 22 de Julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento
de Estaciones Transformadoras del 23 de febrero de 1949 (mo
dificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar al servicio Nacional de Cereales, «Red Nacional
de Silos». la instalación reseñada. y aprobar el proyecto de
ejecución de la misma.

Teruel, 30 de juliO de t969.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingertiero Jefe de la Sección de Industria, Fernando Carús
Moré~2.62o-B.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que
se hace público haber sido declarada la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
,$8 cita. Expediente número 19.889.

En cumplimiento. de lo dispuesto en el articulo 13 del [)e..
creta 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por
resolución de esta sección de 'Industria, de esta fecha. se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una línea subte
rr::\nea a 10 KV. de 450 metros de longitud, con origen en la
estación transformadora de Puente Seca. en Santiago de Com
postela y con término en la estacIón transformadora a insta
lar en el local de la fábrica de «Espumosos Suárez», situada
en la calle de Lugo. de dicha ciudad. de 300 KVA., relación de
transformación 10.000 ± 5 por 100 380-220 voltios, de propiedad
de la SOciedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.». con
domicilio en La Coruiia, calle de Ferando Macías, número 2,
en la forma y con el alcance que se determina en la Ley 101
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de
aplicación aprobado por el Decreto qUe se deja mencionado.

La Coruña., 23 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.
2.418-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

uRDEN de 13 d~ junio de 1969 por la qUe se anu
la la calijicación de industria agraria comprendi
da en zona de prejerente localización, asi como
los benejicios que le fueron otorgados a la fál)rica
de productos cárnicos, a instalar en Jimena de la
Frontera (CMiz) por don Faustino Cordón Banet
y don Carlos González Barberán.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias, Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a -bien disponer:
Anular la concesión· de beneficios y la calificación de indus

tria comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria, otorgada por Orden de este Ministerio de 11 de marZo
de 1968 a fa.vor de don Faustino Cordón Bonet y don Carlos
González aarberán, de Jimena de la Frontera (Cádiz). para
la instalación de su fábrica de productos cárnicos en dicha
localidad. por no haberse cumplido los plazos indicados en
dicha Orden.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrld, 13 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección
General de Industri'as Agraria.s.

ORDEN de 13 de 1unio de 1969 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali
zación' industrial agraria a la industria -de ade
rezo de aceituna a instalar en Almendralejo (Ba-
dajoz) por la Entidad «Sociedad Anónima de Pr~

duetos Vegetales» (SAPROVE).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre petición
[ormulada. por la cSociedad Anón1ma. de Productos Vegetales»


